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Oficial
OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

j.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.K. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
a su importante salud.

(Gaceta del 6 de Septiembre de 1920).

■»N PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL
JITA PROVINCIAL HE SUBSISTENCIAS

Declaraciones de trigos.
ClBCULAR NÚM. 2.685.

Recuerdo á los señores Alcal
des la obligación inexcusable 
que tienen de remitir á esta Jun
ta provincial de Subsistencias, 
una de las tres relaciones juradas 
que los labradores les entregarán 
al proceder al levantamiento de 
la cosecha, en las cuales se hará 
constar el trigo obtenido, la su
perficie cultivada y la de la pró
xima siembra, todo ello según se 
ordena en la disposiciou primera 
de la Real ordeu del Ministerio 
de Fomento de 27 de Julio próxi
mo pasado.

Los labradores que tuviesen 
que realizar pagos en calidad de 
rentas lo harán así constar en las
relaciones juradas que por tripli
cado, según arriba se indica, tie- 
Ü9Q que presentar á las Alcal
días respectivas y los propieta
rios que recibieran el trigo tienen

08 c°lono3, fincas de donde pro- 
cedan y cantidades que por dicho 
conceptü percibieran, y en elmis- 
m° día el Alcalde de la localidad
remitirá las relaciones juradas á 
a Junta provincial de Subsisten

cias de conformidad con lo pre- ¡j 
ceptuado en la disposición se- jj 
gunda de la Circular de la Co
misaría de Subsistencias de 30 de 
Julio último.

Asimismo advierto á los seño
res Alcaldes fijen su atención por 
la gran importancia que entra
ñan en las disposiciones prime
ra, segunda y tercera de la Real 
orden del Ministerio de Fomento 
de 27 de Julio úitimo, en virtud 
de las cuales el labrador hará 
constar en las relaciones juradas 
de existencias de trigo que pre- ; 
senten en la Alcaldía la acepta- j 
cion ó no del régimen de conve- ¡ 
nio que se establece en el párra- j 
fo segundo y tercero de citada 
Real orden y caso de aceptación \ 

el Estado garantiza á los labra- { 

dores que ofrezcan sus cosechas i 
al precio de cincuenta y seis pe- I 
setas los cien kilos en granero, i 
que este será el precio mínimun j 
de veula de trigos que para ellos j 
regirá eu los dos años siguientes 
al actual, siginificándoles que las 
ventas que se realiceu entre el f 
1.* de Noviembre y I." de Julio 
de cada año tendrán un sobre- j 
precio mensual de 0‘25 pesetas 
por cada cien kilos.

El Estado facilitará á estos la- i 
bradores directamente óporiuter- ; 
medio de las fábricas de aboaos 
la cantidad máxima de 300 kilo- i 
gramos por hectárea comprome
tida para la siembra de trigo, . 
disfrutando al mismo tiempo de i 
las demás ventajas señaladas eu i 
la disposición tercera de la Cir- . 
cular de la Comisaría de 8 de 1 
Agosto pasado.

A los labradores que rechaza- , 
ran el convenio estipulado por el 
Estado, éste se incautará de sus j 
cosechas al precio de tasa fijado j 
en ei Real decreto de 14 de Agos- j 
to de 1919.

El incumplimiento de esta ' 
Circular por parte de los Alcal

des lleva aparejada la responsa
bilidad de las ocultaciones que 
se descubran por la Inspección 
de Abastos, la que dará lugar á 
ia imposición de multas deter
minada en el artículo adicional 
de la vigente ley de Subsisten
cias, sin perjuicio todo ello de 
pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales por desobediencia á las 
órdenes de mi autoridad.

El sérvicio que se encomienda 
á los Alcaldes deberá cumplirse 
sin excusa ni pretexto alguno en 
el plazo máximo de cinco días, 
transcurridos los cuales se aplica
rán las sí-nciones legales á los 
i .tractores de estas disposiciones.

Valladólid 6 de Septiembre de 
1920.

El (juberuailo!-Pimiento,
Sarita 0rrpra.

' GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CIBOÜLA.R NÚMEBO 2.687.

Con esta fecha y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de 30 
de Agosto de 1917 para la aplica
ción de la ley de Epizootias vi
gentes Se declaran infectados de 
gtosópeda los términos municipa
les de Marzales, Malí lia de los 
Caños, Olivares de Duero, Quin- 
tanilla de abajo, Roturas, Sardón 
de Duero, San Miguel del Piuo, 
San 3alvador, Simancas, Torde- 
sii las, (agregado de Villainarciel) 
Valdearcos de la Vega, Vega de 
Valdetronco y Villamuriel de 
Campos, debiendo por tanto cum
plirse en los mismos con todo ri
gor las disposiciones sanitarias 
vigentes y muy especialmente 
lo preceptuado en los artículos 
223 al 227 del Reglamento men
cionado.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.]

Valladólid 6 de Septiembre de 
1920.

£7 Gobernador,

^iigel Sarita Üeffm,

«Éfflcil ifflffl.
Núm. 2.690.

Mojados.
Don Abundio Garcillan Vaca, Al

calde constitucional de la vi
lla de Mojados.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimientojgenóral de Uti
lidades correspondiente al prime

ro y segundo trimestre del año 
actual, tendrá lugar los días 12 y 
13 del corriente mes, por el Re
caudador de este Ayuntamiento 
don Edilberto Rodríguez, y cuya 
Oficina se baila situada en esta 
localidad en la oalle Real de 
Francos, número 31, permane
ciendo abierta desda las nueve 
basta las quince durante dichos 
dos días.

En su consecuencia, se invita 
á los contribuyentes tanto veci
nos como forasteros, á que verifi
quen el pago de sus respéótivas 
cuotas eu los días menóioñádos.

También hágo saber, que du
rante los días 26 al 31 inclusive 
del mes aotual de nueve á quin
ce estará abierta la cobranza de 
recaudación de expresado con
cepto, en su segundo páriodo vo
luntario, en el domicilio del Re
caudador, sito en la villa de Ol
medo; bien euteudido, que pasa- 
dos dichos dos períodos se proce
derá contra los morosos para la 
exacción del impuesto con arreglo 
á la Instrucción de apremios vi
gente.

Mojados l.° de Septiembre de 
1920.—El Alcalde, Abundio Gar- 
cilláo.
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Núm. 2.072. Núm. 2.689.

Pollos. Rueda.

Don Millán Altamirano Espino, Alcalde Presidente del Ayuntamien- 
* to de esta villa de Pollos.

Hago saber: Que habiéndome presentado el Recaudador munici
pal, la relación de ios descubiertos por ei concepto del repartimiento 
general de utilidades en sus partes real y personal, correspondiente 
al segundo trimestre del año económico de 1920-21, cuyos deudores 
no haD satisfecho sus cuotas en los plazos que se señalaron en los 
edictos de cobranza que al efecto se publicaron, para conocimiento 
de todos los contribuyentes comprendidos en mencionado reparti
miento, quedan incursos en el recargo del cinco por cieuto sobre 
sus respectivas cuotas que marca el artículo 47 de la Instrucción de 
apremios de 26 de Abril de 1900, en la inteligencia de que si en el 
término de tres días contados desde el siguiente de aparecer inserto 
el presente en el «Boletín Oficia!» de la provincia, no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referidos en la oficina recaudatoria 
establecida en el piso principal de la Casa Consistorial, se expedirá 
el apremio de segundo grado por el encargado del procedimiento de 
apremio de estos descubiertos, D. José Reoyo Vegas, siendo los deu
dores eu la actualidad y contra los que se ha decretado el apremio, 
los que se reseñan á continuación:

Namero
del

repartimiento
general.

Nombres y apellidos de los deudores
Importe

r.el
déb to.
Pesetas.

Recnrgo
del

5 por 100
Pesetas

TOTAL
débito
Pesetas

63 Deograoias González López 1‘83 0*09 1*92
153 Martin Hernández 245 041 2*26
160 Mariano Hidalgo Zurro, 2‘75 044 2*93
226 Victoriano López Sanz * 1*80 0*09 1*89
243 Dionisio Arias Bayón 12*84 0*64 13*48
245 Modesto Alvarez Rodríguez 2*60 043 2*73
247 Francisco Belloso Rodríguez 324 2 1*61 33*73
248 María Bueno 16*32 0*81 17*13
251 Alfonsa Casado García 2*58 043 2*73
254 Vicente Ceinos 0‘39 0*02 0*41
255 Lucas Cruzado García 12*23 0*60 12*83
257 Ciríaco Descalzo Monrroy 2 35 0*12 2*47
262 Jacioto Hernández González 2‘34 0*12 2*46
263 Josefa Hernández Puertas 2*35 0*12 2*47
265 Angela García Biauco 0‘74 0*04 0*78
266 Ignacio González 0‘46 0*03 0*49
267 Rafael García Hernández 394 0*05 0*99
271 Lucio Macías García 244 0*11 2*25
272 Pablo Gouzalez Sánchez 1*80 0*09 1*89
274 Daniel Manjarrós García 1*68 0*09 1*77
275 José Manjarrés Belloso 147 0*06 1*23
277 Angel Nieto Diaz 5*83 0*29 6*12
279 Luisa Rodríguez 1‘68 0*09 1*77
280 Pedro Rodríguez 1‘43 0*07 1*50
281 Manuel Ripoller Calvo 2‘60 0*13 2*73
282 Leopoldo Rodríguez Pelaez 11 ‘02 0*55 11*57
283 [Mariano Rodrigúez Pelaez 9*08 0‘46 9*54
284 Julia Rodriquez Pelaez 10‘76 0*54 11*30
285 Manuel Sánchez Belloso 3‘63 0*18 3*81
286 Deogracias Sandonis Vicente 2f66 0*13 2-79
288 Silvestre Vidal Hernández 147 0*06 1*23
289 Faustino Valencia 2‘02 0*10 2*12
292 Leoncio Zarzuelo Platón 1*56 0*08 1*64
293 Eriberto Zarzuelo Platón 1*56 0*08 1*64
296 Regino Galván Galván 5‘56 0*28 5'84
299 Compañía de Ferrocarriles de Me

dina del Campo á Zamora 64*80 3*24 68*04
300 Compañía de Seguros «La Ca

talana» 6‘75 0*34 7*09
301 Compañía de Seguros «La Union» 10*56 0*52 11*08

Lo que decreto en este día y hago público por medio del presen
te para que llague á conocimiento de todos los interesados compren
didos en la anterior relación.

Polloe 2 de Septiembre de 1920.—El Alcalde, Millán Altamira
no.—P. S. M, El Secretario, Mariano de María.

El señor Alcalde constitucional
de esta villa.

Hace saber: Que para que las 
Comisiones y Junta general pue
dan proceder á la estimación de 
las utilidades, como base para 
formalizacion del repartimiento 
establecido por la legislación vi
gente, por el presente se recuer
da á todas las personas sujetas á 
contribuir ó sus representantes 
legales, la obligación en que se 
hallan de presentar antes del día 
14 próximo, en la oficina rnuni- 
cipal las relaciones juradas 
de sus utilidades, como igual
mente toda entidad que tenga á 
su servicio en el Municipio perso
nal retribuido, la de los nombres, 
domicilios y retribuciones de di
cho personal, llevando la omisión 
aparejada p«ra el'contribuyente, 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Rueda 4 de Septiembre de 
1920.— El Alcalde, Sabino Re
vuelta.

Núm. 2.692.

Santibañez de Valcorba.

Con el fin de evitar perjuicios 
á los deudores á este Municipio, 
he acordado concederles hasta el 
día 15 del corriente, para que sa
tisfagan todos sus débitos por 
cualquier ooucepto que sean en 
la Depositaría del mismo sin re
cargo de ningún género, en la 
inteligencia que transcurrido di
cho día 15, incurrirán los moro
sos en el 5 por 100 de recargo, 
por espacio de tres días y pasa
dos aquéllos en el 2.° grado con
sistente en el 10 por 100 sobre 
el 5 ya dicho, según dispone la 
Instrucción de apremios vigen
tes. Creo es más que suficiente 
el tieiiipo que se les concede, para 
que todos en general, solventen 
8us débitos y ninguno pueda ale
gar ignorancia.

Santibañez de Valcorba l.° de 
Septiembre de 1920.—El Alcal
de, Isaac Berzosa.

I
Num. 2.692.

Velascálvaro.

| Terminados por la Junta peri- 
f cial de esta villa los apéndices al

tica
ral
vir
contribuci

rT i 1HU6ZaRúg,
y Urbana y el recuento gene

de ganadería que bando ,, ;
de base para la derrama del, 
tribueion territorial duranu 

-.ano de 1921 á*2, 3^™* 

puestos al público eu ¡a Secreta.
ría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examjuados 
por los contribuyelos yformular 
contra dichos documentos las re. 
olamaciones que crean pertinen. 
tes.

Velascálvaro 28 de Agosto de 
1020. El Alcaide, Bernardino 
Rodríguez.

Núm. 2.694.

Villagarcía de Campos.
Hallándose servida interina

mente la plaza de Inspector inu. 
nicipal de Higiene y Sanidad pe- 
cuaria de este Municipio, se 
anuncia vacante para su provi
sión. en propiedad con la dotación 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas, que se hallan oon- 
signadas eu el presupuesto mu- 
nicipal, del cual serán satisfechas 
por trimestres vencidos.

Los que aspiren á ella presen
tarán sus instancias en el plazo 
de treinta días, en ei papel sellado 
de la clase octava, pues en otra 
forma no serán admitidas.

Villagarcía de Campos 1."Sep
tiembre 1920.—Ei Alcalá >, Vic
toriano Ortega,—Por su manda
do, Jesús V. Calvo, Secretario.

Núm. 2.688.

Villalba de Adaja.

Por renunoia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de quinientas cincuenta 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto rnuni* 
cipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes por término de trein
ta días á contar desde la fecha 
que aparezca este anuncio eQ 
«Boletín Oficial», debiendo jus
tificar su aptitud para desempe- 
ñarla.

Villalba de Adaja 2 da Sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Eustaquio Ortiz.

VALL.ADOLIJD
IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA'

Palacio de la Diputación


